
sanción de 2001 euros.
Contra esta resolución puede interponerse recurso de

alzada ante el excelentísimo señor consejero de Industria y
Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la notificación de la misma con-
forme a lo dispuesto en el artículo 115.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi -
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Transcurrido el plazo anterior sin haberse inter-
puesto Recurso se le remitirá la liquidación (modelo 047)
para efectuar el pago de la misma.

Santander, 16 de septiembre de 2009.–El director gene-
ral de Transportes y Comunicaciones, Marín Sánchez
González.

ABREVIATURAS:
LOTT .- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30

de julio).
ROTT .- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1211/90

de 28 de septiembre).
O.M. .- Orden Ministerial.
OOMM .- Órdenes Ministeriales.
LRJPAC .- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común ( L. 30/1992).
CE .- Constitución Española.
R(CE) .- Reglamento de la Comunidad Europea.

09/13974

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de resolución del expediente sancionador
número S-10594/09.

Mediante la presente y para que produzca los efectos
legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, (BOE n.º 285), de Procedimiento Admi -
nistrativo Común, se notifica a Furgotaxi, S. L., siendo su
último domicilio conocido en Alféreces Provisionales, 6,
Santander (Cantabria), por esta Dirección General reso -
lución en relación con el referido expediente sancionador
cuyo contenido se transcribe:

ASUNTO: Resolución de expediente de sanción número
S-010594/2009.

Vistas las actuaciones del expediente sancionador
número S-010594/2009 instruido por la Sección de
Inspección de la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones contra Furgotaxi, S. L., titular/carga -
dor/expe didor del vehículo matrícula S-8904-AD, en virtud
de denuncia formulada por la Guardia Civil de Tráfico
mediante boletín de denuncia/acta n.º 043263, a las 13:00
horas del día 12 de febrero de 2009, en la carretera: S-10.
Km: 1.50 por los siguientes motivos: Utilizar la misma hoja
de registro durante varias jornadas.

ANTECEDENTES DE HECHO:
Con fecha 14 de mayo de 2009 el ilustrísimo señor

director general de Transportes y Comunicaciones
acuerda la incoación del expediente sancionador de refe-
rencia, siéndole comunicado el día 4 de junio de 2009,
1 de julio de 2009 a Furgotaxi, S. L.el inicio del procedi-
miento sancionador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
Es órgano competente para la resolución de este expe-

diente la Dirección General de Transportes y Comunica -
ciones en virtud de lo que establece el Decreto 59/83 de 7
de octubre y el RD 438/98 de 20 de marzo.

El denunciado no ha contestado al pliego de cargos, por
lo que en aplicación del artículo 13.2 RD 1398/1993, de 4
de agosto, Reglamento de la potestad sancionadora el
acuerdo de iniciación es considerado propuesta de reso-
lución.

Conforme al artículo 138.1a)  LOTT, la responsabilidad
administrativa por las infracciones de las normas regulado-
ras de los transportes regulados en la LOTT, cometidas con

ocasión de la realización de transportes sujetos a autoriza-
ción administrativa, corresponde al titular de la autorización.  

Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la
sanción que no se obra con la diligencia debida en cuanto
a la obligación que tienen tanto el empresario como el
conductor de velar por la correcta utilización del aparato
tacógrafo, instrumento fundamental para el control e ins-
pección del cumplimiento de la normativa sobre tiempos
de conducción y descanso, así como que habiéndose
superpuesto los registros de conducción no se impide
totalmente la labor de control mencionada.

Los hechos que se le imputan suponen una infracción
del artículo 15.2 R(CE) 3821-85; artículo 141.7 LOTT; artí-
culo 198.7 ROTT, de la que es autor Furgotaxi, S. L. y
constituyen falta grave por lo que, por aplicación de lo que
dispone el artículo 143.1.F LOTT; artículo 201.1.F ROTT.

ACUERDA:
Dar por concluida la tramitación del expediente y esti-

mando cometidos los hechos que se declaran probados,
imponer a Furgotaxi, S. L., como autor de los mismos, la
sanción de 1501 euros.

Contra esta resolución puede interponerse recurso de
alzada ante el excelentísimo señor consejero de Industria y
Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la notificación de la misma con-
forme a lo dispuesto en el artículo 115.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi -
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Transcurrido el plazo anterior sin haberse inter-
puesto recurso se le remitirá la liquidación (modelo 047)
para efectuar el pago de la misma.

Santander, 16 de septiembre de 2009.–El director general
de Transportes y Comunicaciones, Marín Sánchez González.

ABREVIATURAS:
LOTT .- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30

de julio).
ROTT .- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1211/90

de 28 de septiembre).
O.M. .- Orden Ministerial.
OOMM .- Órdenes Ministeriales.
LRJPAC .- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común ( L. 30/1992).
CE .- Constitución Española.
R(CE) .- Reglamento de la Comunidad Europea.

09/13975

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Carreteras, Vías y Obras

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por
dos veces la notificación a través del servicio de correos, a
la persona, entes jurídicos o sus representantes, a quie-
nes no ha sido posible notificar por causas no imputables
a esta Dirección General, es por lo que a través del pre-
sente anuncio se les cita para que comparezcan en las
oficinas del Servicio de Carreteras Autonómicas de la
Dirección General de Carreteras, Vías y Obras, sitas en la
calle Juan de Herrera, número 14, 2.° en Santander.

En virtud de lo anterior dispongo que los citados, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC,
en horario de nueve a catorce horas, para notificarles por
comparecencia actos administrativos que les afectan
cuyas referencias constan seguidamente, con la ad -
vertencia de que si no atienden este requerimiento, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en pe -
ríodo voluntario.

• Apellidos y nombre o razón social: María Pilar Cano
Terán.

• Domicilio: Avda. Cantabria, 93 - 1, 39200 Reinosa.
• NIF: 13691226-Q
• Número liquidación: OP3910 2009/0048 (A-09/0274).
Santander, 27 de agosto de 2009.–El director general de

Carreteras, Vías y Obras, Manuel D. del Jesús Clemente.
09/13708

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Dirección General de Salud Pública 

Notificación de trámite de audiencia de expediente san-
cionador 06/09/DROG en materia de drogodependencias.

Habiéndose intentado por dos veces notificar a doña
María Luisa Rotaeche González, con domicilio en barrio
Alto, San Pantaleón, 221-A 6 Pontejos (Cantabria), a tra-
vés del Servicio de Correos y no habiendo sido posible
realizar tal notificación por causas no imputables a esta
Administración, se procede de acuerdo con lo previsto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la notificación del
presente edicto: 

“Dado que la incoación del procedimiento sancionador de
referencia contiene un pronunciamiento preciso acerca de
la responsabilidad que se imputa a la persona inculpada.

Comprobado que la misma, no ha efectuado alegación
alguna en tiempo y forma, a dicha providencia de inicia-
ción de fecha 22 de abril de 2009, notificada el 3 de junio
de 2009.

Considerando lo establecido en el artículo 13.2 del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se puede
entender el acto de incoación como propuesta de resolución
cuando el interesado no efectúe alegaciones al primero.

Considerando que, de conformidad con lo previsto en el
artículo 19.2 del citado Reglamento, debe cumplimentarse
el Trámite de Audiencia al interesado

RESUELVO

Informar a doña M.ª Luisa Rotaeche González im -
putada en el procedimiento de referencia, que dispone de
un plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la notificación del presente escrito, para
formular las alegaciones que estime convenientes en
defensa de su derecho, a cuyo efecto podrá previamente
solicitar copia de los documentos obrantes en el expe-
diente, cuales son:

Acta de Inspección número 1768, de fecha 6 de abril de
2009.

- N.R.I. de fecha 21 de abril de 2009.
- Propuesta de expediente sancionador, de fecha 21 de

abril de 2009.
- Providencia de iniciación de expediente sancionador,

de fecha 22 de abril de 2009.
Santander, 20 de julio 2009.–La instructora, María

Antonia Rueda Gutiérrez.
Santander, 8 de septiembre de 2009.–La Jefa del

Servicio de Drogodependencias, Inés Ruiz Llerandi.
09/13765

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución de actas de liquidación e in -
fracción.

Por ser desconocidos en los domicilios que constan, por
ausencias y otras causas similares, según nos ha infor-
mado el Servicio de Correos, conforme se establece en el

artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,  de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.° 285 de 27
de noviembre de 1992), se notifica mediante el presente
edicto a:

- SUJETO RESPONSABLE:
Rég.: General.
Identificador: 39/106010041.
Razón Social/Nombre: Sepilet, S. L.
Dirección: Calle Duque n.° 5 bajo (Oficina Vitalicio).
CP: 39740.
Población: Santoña.
- Fecha y tipo de resolución:
6 de julio de 2009: Modificando de oficio.

- Acta/s:
N.°: 392008008020173.
Período: 07/07-08/08.
Importe: 935,00 euros.

- SUJETO RESPONSABLE:
Rég.: General.
Identificador: 39/004775416.
Razón Social/Nombre: Armando Portilla Saiz.
Dirección: Calle Ruamayor n.º 14.
CP: 39770.
Población: Laredo.
- Fecha y tipo de resolución:
3 de marzo de 2009: Confirmando.

- Acta/s:
N°: 392008008020476.
Período: 08/08-08/08
Importe: 129,77 euros.

N.º: I 392008000082745.
Período: 08/08-08/08
Importe: 626,00 euros.

- SUJETO RESPONSABLE:
Rég.: General.
Identificador: 39/104622638.
Razón Social/Nombre: Servicios Integrados Cons -

trucción Cordero Vázquez, S. L.
Dirección: Avenida Santander n.° 2.
CP: 34003.
Población: Palencia.
- Fecha y tipo de resolución:
30 de junio de 2009: Confirmando.

- Acta/s:
N.°: 392008008021486
Período: 06/07-09/07.
Importe: 4.854,95 euros.

N.º: I 392008000089920.
Período: 06/07-09/07.
Importe: 626,00 euros.

- SUJETO RESPONSABLE:
Rég.: General.
Identificador: 39/104400346.
Razón Social/Nombre: Roycer 2004, S. L.
Dirección: Polígono Morero - Nave 33.
CP: 39611.
Población: Guarnizo.
- Fecha y tipo de resolución:
15 de mayo de 2009: Confirmando.

- Acta/s:
N.°: 3920090002671.
Período: 07/07-10/07.
Importe: 1.717,93 euros.
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